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A LOS DIEZ AÑOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE  Y LOS DERECHOS DE LAS MUJERES MEXICANAS.
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                                                                 Comité de Mujeres de la ASC
1.
IMPLANTACIÓN DE LA POLÍTICA ECONOMICA NEOLIBERAL EN MEXICO

2004 y 2005 son años de cumplimiento de etapas, entre otras están, en el 2005  los diez años de la  IV Conferencia Mundial de las Mujeres que en Beijing promovió significativamente sus derechos con la Plataforma de Acción  y en este año se cumplen diez del acuerdo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, signado por Estados Unidos, Canadá y México.

El TLCAN  ha sido precedido de etapas de preparación en México  como fue la del sexenio de Miguel de la Madrid  que dio entrada a  la política económica neoliberal para  México firmando el Acuerdo de Aranceles y Servicios (GATT) en 1984. Pero es con la firma del TLCAN en 1994 cuando México ha pasado de una economía cerrada a una de total apertura;   nuestro país es uno de los que más tratados comerciales ha firmado, cuando menos con 33 países y el TLCAN se ha convertido en “modelo” para la firma de otros tratados en América Latina.

La asimetría que caracteriza el Tratado entre economías tan desiguales como son por una parte la de Estados Unidos y Canadá y  por otra la de  México, ha traído como impacto para nuestro país el incremento de la pobreza, sobre todo en las zonas rurales ya consideradas pobres desde antes del acuerdo comercial, igualmente para núcleos de población excluidos y aún para sectores medios (1).

Las promesas de auge económico -que se dijo-  traería el  Tratado, se han visto frustradas, lo demuestra la situación actual: entre otros aspectos:  el bajo crecimiento de la economía, las altas tasas de desempleo, se carece entre otras, de una política industrial, la desaparición de la pequeña y mediana industria, el decremento del mercado interno, el rompimiento de las cadenas productivas que sólo favorecen a las corporaciones trasnacionales  y la peor de las crisis es la agrícola con  el incremento sostenido de la migración a Estados Unidos que está desmantelando al campo.

Pero aún hay más:  el consenso de las corporaciones transnacionales y los gobiernos de USA y Canadá es que el TLCAN  está agotado, así que están proponiendo una siguiente etapa a la que llaman TLCAN PLUS que cuasi en  secreto  está negociando Fox  a espaldas del pueblo y del Senado y que en la práctica significa la anexión a Estados Unidos y Canadá.  El Banco Mundial ha definido esta política como un bloque estratégico de naciones de Norteamérica que se concretizará  a través de la  unión aduanera, el mercado común y la Unión de Estados de Norteamérica y se impulsará la integración energética,  la financiera, la seguridad y la  infraestructura (2)  En ninguno de las propuestas se refieren  a los derechos humanos.

2.
IMPACTO EN LAS MUJERES MEXICANAS.

En el trabajo formal-informal:

Las políticas económicas que se imponen a través de los acuerdos comerciales no toman en cuenta los derechos de las mujeres, aparentemente parecen neutrales ante el género, pero en realidad son ciegas a estas diferencias. Sin olvidar las ventajas que suele traer el que las mujeres en mayor proporción se estén incorporando al mercado de trabajo, señalaremos aquellos aspectos que violan sus derechos.

En México continúan vigentes dolorosas situaciones  como la falta de empleos dignos,  remuneraciones diferenciadas con menos pago ante un mismo tipo de empleo en relación con los hombres, aún cuando ellas tengan un mayor nivel educativo ya que entre los logros de las mujeres mexicanas encontramos que  se han revertido estadísticas y que en este sentido, ahora ellas llenan las aulas universitarias.

Recordemos que para ofrecer ventajas comparativas y que el TLCAN fuese atractivo a USA y Canadá, desde los 80s, los sucesivos gobiernos federales han impuesto  una política de contención salarial lo que ha traído una mayor precariedad a las mujeres dadas las históricas condiciones de inequidad y discriminación laboral hacia ellas. Es muy reconocido el aumento de la brecha en México entre los salarios más altos y los más bajos que supera las 300 veces, afirmado por el Secretario del Trabajo. 

Y aún cuando la empresa maquiladora en México es anterior al TLCAN, de  1982 a 2001 se incrementó, pasando de 455 empresas a 2,255. Dadas las características de “volatilidad”  de este tipo de industria, trae como secuela para las mujeres, la inseguridad laboral, el empleo y desempleo de acuerdo al interés de las empresas. Otros aspectos considerados que impactan son los relativos a los derechos laborales como es la libertad de asociación, la negación de  prestaciones y seguridad social y la diferenciación en los requisitos de contratación, como es el examen de gravidez, que no han sido considerados cuando  la maquila se instala en el país.

El incremento sostenido de la pobreza,  ha llevado a muchas mujeres al trabajo informal que en México llega al 40% de la PEA, desempeñando generalmente el trabajo sub-contratado a domicilio o al ambulantaje.  Las  mujeres están sobrerepresentadas en los porcentajes  de bajos salarios y en las estadísticas de los empleos informales.

Los Servicios

Un aspecto particularmente impactante en las mujeres es el tema de los servicios que se están privatizando.  México es otro más de los países que está ofertando a las corporaciones trasnacionales la posibilidad de privatizar, adueñarse de un gran negocio: los servicios públicos. Cualquier política de comercio o inversión dirigida al sector servicios impacta directamente a las mujeres porque:

a)
son quienes atienden servicios pagados o no pagados porque son protagonistas clave de la reproducción social.

b)
Afecta a sus derechos de acceso a los servicios sociales y bienes públicos.

c)
Afecta  a la distribución de recursos para el sustento de los servicios y bienes públicos que a su vez son base para el desarrollo sustentable (3).

Christa Wichterich afirma que las mujeres dependen de los servicios públicos y que el deterioro de la calidad y cantidad de estos, incide en la mayor pobreza y en la  situación de desigualdad en el hogar.  Por esto afirma, el individualismo promovido por el mercado,  anula la solidaridad, la lógica del mercado sustituye a la dinámica de la reproducción social  y el precio del mercado a los derechos humanos y derechos cívicos y que las mujeres siendo las principales destinatarias o beneficiarias de los servicios sociales se topan con un Estado que  los comercializa,  aumentando así  la carga de trabajo  no remunerado en el hogar y en la comunidad. 

En la Agricultura

Es un reconocimiento generalizado que las mujeres en los regiones campesinas producen entre el 60 y 80% de los alimentos y la mitad de la producción mundial de alimentos  y también que la economía campesina crea empleos, estabiliza la migración, desarrolla  los pueblos, rescata valores y tradiciones y los desarrolla, contribuyendo al enriquecimiento cultural de los países. En estos procesos las mujeres son actoras indispensables (4).

El impacto del TLCAN en el campo mexicano ha sido devastador. En los diez años que lleva funcionando ha expulsado 2 millones de personas; sólo en el 2003 emigraron más de 400,000 personas,  lo que trae como resultado la pérdida de la soberanía alimentaria, ya que cada vez más nuestro país depende de la importación de granos.  En muchos pueblos  las mujeres rurales se están  incorporando más numerosamente a la migración, asumiendo los peligros que actualmente significa atravesar la frontera hacia Estados Unidos: despojo de los pocos recursos que llevan, la violación y las balas de goma.  Actualmente se está generalizando el tráfico sexual y muchas mujeres son llevadas engañosamente a la venta de sus cuerpos. En otros casos se observan comunidades rurales con presencia mayoritaria de mujeres, niñ@s y ancian@s.

Las  mujeres indígenas:

La situación de las mujeres indígenas resulta más dramática, ya que,  muchos de los pueblos indígenas del sureste nacional habitan algunas de las zonas de más rica biodiversidad que están en la mira de las corporaciones trasnacionales.  Los pueblos indígenas viviendo históricamente en estas áreas, ahora forman parte de la propuesta del proyecto económico “Plan Puebla Panamá” que es publicitado como promotor del desarrollo económico para incorporar esta región a la “modernidad”, lo que prácticamente  significa el arrasamiento de la forma de vida ya que no participan, ni se respetan sus derechos en lo que podrían ser las posibles transformaciones económicas, sociales y culturales de sus pueblos,  ni son considerados partícipes en la conducción de estos procesos.

La propuesta gubernamental oferta a las mujeres la incorporación a la industria de la maquila, instalada recientemente en el sureste del país con el objetivo de detener el flujo migratorio de Centroamérica y de mexicanos. Con esta propuesta de “desarrollo” las mujeres han vislumbrado su futuro como servidoras domésticas a domicilio, empleadas en centros comerciales, restaurantes y otros. Algunas que  han iniciado su “prueba” como trabajadoras de la maquila, no resisten, ya que esta industria requiere una cambio total de vida para ellas:  muchas horas de trabajo en una sola posición y los salarios bajos no les alcanza para la sobrevivencia, además “abandonan”  a los hij@s, el cuidado de animales, tejer y otras tareas que desempeñan en condiciones anti-estressantes. 

Ellas continúan esperando el reconocimiento de los Acuerdos de San Andrés para emprender con mayor ahinco un proceso evolutivo y creativo en la construcción democrática de sus pueblos, que superando las estrategias estrictamente defensivas y de resistencia, les lleve a modificar aquellas costumbres ancestrales que impiden su plena liberación, porque, entre otros aspectos, no son reconocidos plenamente sus derechos ciudadanos y el monolingüismo es más alto entre la población femenina (5).

La violencia hacia las mujeres

En México  continúa  el  tenaz hecho de la violencia en sus diferentes formas como las anteriormente mencionadas y particularmente la  doméstica.  En reciente investigación realizada por el Instituto de las Mujeres nos señala que el 46% de las mujeres mexicanas la padece.

La extrema violencia como la violación, está siendo enmarcada en el   asesinato que por cierto se están multiplicando en muchos de los países de América Latina.  No olvidamos el paradigmático caso de las mujeres de Ciudad Juárez, Chihuahua,  en donde en diez años se han asesinado impunemente a más de 300 mujeres, en un entorno físico alrededor de las industria de la maquila.

3.  FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE  LAS MUJERES

En un acumulado de propuestas que hemos ido recogiendo de los diferentes talleres, foros, espacios de capacitación, de debate, me referiré a varias sugerencias: (6)

En primer lugar: 

La construcción de las actoras ciudadanas: 

Para el accionar de las mujeres tendremos que imaginar las estrategias diseñadas y actuadas desde lo colectivo y con perspeciva de género. Necesitamos construir una fuerza propia de mujeres que desarrolle la capacidad de establecer alianzas con otras organizaciones o redes de mujeres y posteriormente con otros sectores sociales.  Necesitamos acumular fuerza en un diálogo con la diversidad de las  redes de mujeres: sindicalizadas, rurales, indígenas, estudiantes, académicas, promotoras de educación popular, todas.

Nuestras estrategias podrían tomar en cuenta:

· La capacitación:  informarnos e informar a muchas otras mujeres y sus organizaciones sobre la necesidad de avanzar en una cultura económica que de cuenta de los acuerdos comerciales y de la arquitectura financiera global desde la perspectiva de género. Organizar foros, encuentros, jornadas a nivel local, nacional, regional e internacional para debatir temas específicos y que terminen  con posicionamientos de los sectores que se reúnen y que se difundan.  La elaboración de materiales permite que se implementen procesos educativos más amplios.  El lenguaje tendrá que ser sencillo y entendible en el caso de las mujeres de las organizaciones sociales.

· La investigación: a partir de los derechos de las mujeres, identificar los impactos de género que los acuerdos comerciales han producido en las mujeres. Localizar experiencias concretas en que se visibilice más claramente los citados impactos para generar una mayor comprensión de nuestros contextos y para ser más asertivas en el accionar. Del mismo modo dar a conocer las experiencias de resistencia exitosas. 

· La incidencia: entendida como la movilización política de las mujeres, dependerá de la capacidad que desarrollemos para llevar a cabo una diversidad de estrategias que van desde el cabildeo, el monitoreo, la interlocución y particularmente la presión política a través de la movilización física de la fuerza de mujeres que legitime y respalde las demás estrategias y la propuesta de una perspectiva de género feminista en todos los espacios.

· Continuar con las acciones de resistencia a nivel local, nacional, regional e internacional, articulando fuerzas de las mismas mujeres y con otros sectores del movimiento social organizado.  Establecer alianza particularmente con las mujeres indígenas, rurales, y del movimiento urbano-popular.

· Diferenciar las temáticas que pueden resultar más fácilmente comprensibles para muchas mujeres ya que nos han sido asignadas históricamente y podrían ser socializadas y transformadas en lucha por los derechos de las mujeres y otras que impactan por su envergadura:  cuidados familiares, servicios, soberanía alimentaria, migración, medio ambiente,  militarización  y violencia hacia las mujeres y otras.

· Igualmente establecer alianza con los movimientos sociales para participar en la toma de decisiones y acciones que se acuerden proponiendo la dimensión  de género en las agendas de los sectores populares y nos permite vincular mundialmente las luchas de resistencia contra los acuerdos comerciales  y las decisiones macroeconómicas que empobrecen al pueblo y diferenciadamente a las mujeres.  

· Elaborar estrategias de medios de comunicación para estar permanentemente retroalimentando a la prensa y otros medios con nuestras posiciones y análisis críticos sobre las políticas que se acuerdan sin nosotras y nos dañan. Igualmente si logramos experiencias exitosas.

· Proponer CAMPAÑAS orientadas al cambio cultural en las relaciones de género y dirigidas a la sociedad en su conjunto.  Se trata de un llamado más amplio que incluya a las mujeres de los distintos sectores: eclesiales,  privados, artísticos, universitarios, académicos, a través de temas específicos y propuestas claras.

· Diseñar estrategias por sectores; en ese sentido, tratar de avanzar hacia la propuesta del estudio de la identidad masculina y las estrategias que de esto se pueden derivar. Lograr la conformación de grupos de varones interesados.

· Llevar a debate público el tema del trabajo doméstico, proponiendo una búsqueda de alternativas por la sociedad en su conjunto. Se podría sugerir concursos que premien a las mejores sugerencias.  

· Participar en las campañas que a nivel internacional y regional han lanzado los grandes movimientos de derechos humanos,  ONGs  y organizaciones sociales como el Foro Social Mundial, la Alianza Social Continental y organismos de cooperación como Oxfam Internacional.

Líneas programáticas a propósito de la macroeconomía  internacional:

· Deslegitimar la propuesta de este modelo económico global vigente centrado en las relaciones comerciales y el lucro que trae como secuela la deshumanización, la pérdida de valores éticos, la violación sistemática de los derechos humanos y que entre otros aspectos, traslada los costos de los servicios públicos a las mujeres. En este sentido,  contactar a las fuerzas sociales que ya pugnan por otra forma de globalización. 

· Deslegitimar a un Estado internacional y nacional que en su estructura y procedimiento responden a un sistema patriarcal en que las decisiones se toman por los hombres, sin dar participación a las mujeres.  Planteamos como hipótesis que el surgimiento de la derechización responde a la defensa del poder por los hombres que buscan una vuelta a la integridad de la familia para que las mujeres continúen jugando un papel de soporte de la economía;  continúen siendo guardianas del hogar y sumisas a la jerarquía de poderes masculinos. 

· Desde lo colectivo, aportar a la construcción de un nuevo paradigma de relaciones económicas internacionales en el marco de procesos de transparencia y democratización que sustituyan las injustas relaciones que en este aspecto se dan entre países en que los más ricos extraen la riqueza a los más débiles.
· Monitorear colectivamente los acuerdos comerciales que nuestros países han signado, proponiendo la creación de mecanismos de vigilancia

· .Proponer la incorporación de mujeres en estas comisiones. Exigir la transparencia de los acuerdos que los poderes ejecutivos y legislativos lleven a cabo a nivel internacional.

· Proponer el surgimiento de un Tribunal Internacional que atienda los asuntos de la deuda externa que agobia a los países en vias de desarrollo, en que se juzgue justamente a partir de permitir que cada pueblo crezca  con estabilidad, priorizando el desarrollo social y por el que los pueblos ya no sean más perdedores sino que participen en una mundialización humana, en que las inversiones lleguen no por necesidad sino por conveniencia mutua.

· Promover en cada una de las naciones la propuesta de un proyecto nacional viable, propio, a su medida, económicamente  sustentable, que desarrolle las cadenas productivas nacionales, que permita crecer el mercado interno, con sistemas de soberanía agroalimentaria como base de cualquier sustentabilidad;  en el marco de relaciones democráticas, igualitarias y equitativas.

· Promover la participación de las cámaras legislativas y del poder judicial como corresponsables de las decisiones de la  economía nacional a las cuales el poder ejecutivo rinda cuentas de los acuerdos que lleva a cabo.  Establecer relación con las Comisiones de equidad de Género de las Cámaras  o cuerpos oficiales creados para este fin, para promover cambios legislativos a favor de las mujeres.

· Promover los acuerdos legislativos que atañen al cuidado del medioambiente como una responsabilidad nacional, así como el cuidado de la biodiversidad y potenciar las capacidades de mujeres indígenas y rurales para desarrollar cultivos ancestrales, alimenticios y de salud con la posibilidad de intercambios regionales entre los mismos pueblos.

· Exigir el cumplimiento de los acuerdos internacionales signados por los gobiernos en relación con las conferencias mundiales a favor de los derechos de las mujeres. Aportar a la construcción de un marco normativo para  el respeto de los derechos económicos, sociales, políticos y culturales  que prevea el impacto de las políticas acordadas y se les de seguimiento.

México, D. F., Octubre, 2004
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